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RESOLUCIÓN Nº 603 
                                                             SANTA ROSA, 03 de diciembre de 2021 

VISTO: 

El expediente Nº 173/2021 iniciado por la Secretaria de Investigación 

Posgrado y Extensión, S/ Convocatoria 2021 Proyectos de Extensión Universitaria 

(PROYEU); y 

CONSIDERANDO: 

 Que por Resolución 495/2021 CD se aprobó la Convocatoria a 

presentación de Proyectos de Extensión en la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales (PROYEU). 

 Que en la mencionada convocatoria se establecen los plazos para la 

presentación de propuestas. 

 Que finalizado dicho plazo, se registraron seis propuestas de docentes en 

carácter de Directoras Katia DURAN, Julieta SONCINI, Valeria MATZKIN, Rosana 

Carolina CASTAÑO y Alejandra Mariana Rocha, y en carácter de Director Carlos 

MOLDES. 

           Que el Reglamento de Extensión,  aprobado por Resolución 450/2020 CD 

establece que los PROYEU presentados deberán ser evaluados por un Comité de 

Evaluación (CE), Resolución  539/2021 CD. 

 Que el Comité Evaluador aprobó la presentación de las seis propuestas, 

realizando un orden de mérito según acta del día 24 de noviembre de 2021. 

 Que de acuerdo a lo establecido en la Resolución 495/2021 CD 

corresponde al Consejo Directivo la acreditación de los Proyectos de Extensión 

presentados en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

 Que en la sesión ordinaria del 02 de diciembre de 2021, el Consejo  

Directivo aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Extensión, 

Difusión y Becas.   

POR ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- Acreditar el Proyecto de Extensión “Cannabis medicinal: una 
temática para abordar de manera interdisciplinaria y conjunta” (4/21 FCEyN),  
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CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN Nº 603/2021 
 
dirigido por el Dr. Carlos MOLDES, y codirigido por la Dra.  Laura MAZZAFERRO, 
de acuerdo a lo detallado en el anexo de la presente Resolución. 
 
 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento de Decanato, de 
las Secretarías de Investigación, Posgrado y Extensión, Académica y 
Administrativa, y de las personas involucradas. Cumplido, vuelva.- 

GABRIELAR. VIDOZ 
Secretaria Consejo Directivo

Faculiad Cs. Exactas y Naturales 

Firmado 
digitalmente 
por Gabriela R 
Vidoz 
Fecha: 
2021.12.06 
09:29:20 -03'00'

María Eva
Sello
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 CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN Nº 603/2021 

 
 ANEXO  

 

TITULO DEL PROYECTO DE EXTENSIÓN: “Cannabis medicinal: una temática 

para abordar de manera interdisciplinaria y conjunta” 

 

NUMERO DE PROYECTO DE EXTENSION EN LA FACULTAD: 4/21 

 

FECHA DE INICIO: 01/01/2022 

 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 31/12/2023 

 

DIRECTOR: Dr. Carlos MOLDES. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales-

UNLPam. 10 horas semanales.  

 

CODIRECTORA: Dra. Laura MAZZAFERRO. Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales-UNLPam. 10 horas semanales. 

 

INTEGRANTES:  

Javier BRECCIA. Docente. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales-UNLPam. 

Investigador CONICET. INCITAP.  4 horas semanales. 

Mónica BELLOZAS REINHARD. Docente. Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales-UNLPam. 4 horas semanales. 

Alexander FRIES. Investigador CONICET. INCITAP.  10 horas semanales. 

Daniel OLIVETO. Graduado. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales-UNLPam. 

Centro de Estudios Interdisciplinarios del Cannabis (CEICAnn). 4 horas 

semanales. 

Manuel Ignacio PIZARRO. Asesor. Dirección de Salud Mental y Adicciones- 

Gobierno de La Pampa. 4 horas semanales. 

Micaela BAGLIONI. Graduada. Becaria CONICET. INCITAP.  4 horas semanales.  

Rocío de LEON OLIVER. Estudiante. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales-

UNLPam. 4 horas semanales. 

Agustina ORDEN. Estudiante. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales-

UNLPam. 4 horas semanales. 

Ayelén MORENO. Estudiante. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales-

UNLPam. 4 horas semanales. 

Facundo CORTEZ. Estudiante. 4 horas semanales.  4 horas semanales. 

Ayelen VITALE. Estudiante. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales-UNLPam. 

Centro de Estudios Interdisciplinarios del Cannabis (CEICAnn) 4 horas 

semanales.  
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CORRESPONDE AL ANEXO DE LA  RESOLUCIÓN Nº 603/2021 

 

INSTITUCIONES PARTICIPANTES: 

Centro de Estudios Interdisciplinarios del Cannabis (CEICann. Res. Pers. Jur. N° 

407/20) 

GABRIELAR. VIDOZ 
Secretaria Consejo Directivo

Faculiad Cs. Exactas y Naturales 

Firmado 
digitalmente 
por Gabriela R 
Vidoz 
Fecha: 
2021.12.06 
09:29:52 -03'00'

María Eva
Sello
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